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SECRETARÍA  GENERAL  
MCS/ap 
 

D. MIGUEL CARPINTERO SUÁREZ, VICESECRETARIO ACCIDENTAL EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO 

 

             C E R T I F I C O: Que  en el acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta 
de Gobierno Local el día siete de marzo de de dos mil veinticinco, aparece, entre 
otros, el acuerdo que copiado literalmente dice así: 
 

28.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR 
INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO 2024, Nº 1/2025.- Se acordó 
aprobar en sus propios términos, el informe propuesta emtido por el Jefe de Servicio 
de Presupuesto y Contabilidad,  que cuenta con el informe favorable del Interventor 
Municipal de fecha 5 de marzo de 2025, cuyo contenido es el siguiente: 
 
 “Se ha tramitado el expediente de modificación de créditos número 1/2025, con 
la naturaleza de Incorporación de Remanentes de Crédito del ejercicio presupuestario 
anterior. 
 
 De conformidad con la legislación vigente, los créditos presupuestarios que 
amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse 
obligatoriamente, así como aquellos de financiación externa parcial. 
 

Se viene a proponer la incorporación de esos remanentes, al existir los 
suficientes recursos financieros tal como se recoge el Remanente de Tesorería para 
gastos generales y el exceso de financiación afectada que se deriva de la Liquidación 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de León del ejercicio 2024. 
 
 Por tanto, a la vista del informe técnico del Servicio de Presupuesto y 
Contabilidad, y el informe favorable del Sr. Interventor, y en virtud de las delegaciones 
de Alcaldía-Presidencia en la Junta de Gobierno Local, se propone a este órgano la 
aprobación de la modificación presupuestaria de referencia, lo que se concreta en la 
siguiente 
 

PROPUESTA: 
 
 
  “De conformidad con el Expediente de Modificación de Créditos incoado a 
propuesta del Concejal Delegado de Hacienda y Promoción Económica, se acuerda 
aprobar el Expediente de Modificación de Créditos número 1/2025, en el 
Presupuesto del Ayuntamiento de León, ejercicio económico 2025, en la 
modalidad Incorporación de Remanentes de Crédito, conforme al siguiente detalle: 

 
 

a) ESTADO DE GASTOS: CRÉDITOS QUE SE INCORPORAN.  
 

 
a.1) Proyectos de gastos financiados íntegramente con recursos propios. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

eó
n 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
le

on
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2A
46

D
3F

E
A

B
9E

76
64

E
84

N
O

M
B

R
E

:
M

ig
ue

l C
ar

pi
nt

er
o 

S
uá

re
z

V
ic

en
te

 C
an

ur
ia

 A
tie

nz
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
V

IC
E

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 A

C
C

ID
E

N
T

A
L

E
L 

A
LC

A
LD

E
 P

O
R

 D
E

LE
G

A
C

IÓ
N

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

07
/0

3/
20

25
07

/0
3/

20
25

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
B

F
B

D
61

21
C

06
8A

6F
D

08
E

96
E

31
C

6B
C

C
E

E
A

D
4A

9F
A

8C
29

71
13

3D
F

7C
4F

09
6F

56
A

D
B

D
D

B
E

2E
0F

F
C

B
0A

57
9A

1

http://www.aytoleon.es/


 
 

 
 
 

a.2) Proyectos de gastos financiados íntegramente con recursos externos 
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a) ESTADO DE INGRESOS: AUMENTO DE PREVISIONES.  
 
 La modificación se financia con cargo a remanente de tesorería, altas de 
ingresos, en los siguientes términos: 
 

 
 

Y para que así conste, con la salvedad prevista en el artº. 206 del Reglamento 
de O. F. y R.J. de las Corporaciones Locales, de orden del Ilmo. Sr. Alcalde y con su 
Visto Bueno y Sello, expido la presente en la Ciudad de León y su Casa Consistorial. 

 
           Vº. Bº.  
    EL ALCALDE,     
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